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El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el tablón de anuncios de la Corporación y en el 
«Boletín Oficial de Gipuzkoa».

Zarautz, 14 de marzo de 2005.–La Alcaldesa, Maite Etxaniz 
Balentziaga. 

 4952 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, del Ayunta-
miento de Huércal-Overa (Almería), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 8, de fe-
cha 13 de enero de 2005, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 53, de fecha 16 de marzo de 2005, se publican 
las bases que han de regir la convocatoria, mediante oposición-
libre, para la provisión de tres plazas de Policía Local, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del  Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán 
públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento.

Huércal-Overa, 16 de marzo de 2005.–El Alcalde, Luis García 
Collado. 

UNIVERSIDADES
 4953 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de la Presi-

dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se hace pública la relación de candidatos habi-
litados para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad, área de conocimiento de «Construcciones Arqui-
tectónicas», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilita-
ción Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidades, del 
Área de Conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», con 
código de habilitación 1/110/0503, convocada por Resolución de 
3 de julio de 2003, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilita-
ción Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, 
y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad y el Área de Conocimiento de 
«Construcciones Arquitectónicas».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–La Presidenta, P.D (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE del 28), la Secretaria general, María Antonia 
García Benau.

Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y 
ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS»

Código de habilitación: 1/110/0503

Apellidos y nombre DNI

García Santos, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.410.809
Díaz Gómez, César  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.633.271
Llorens Durán, Josep Ignasi de  . . . . . . . . . . . . . 46.303.065

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de 
Julio de 2003 (BOE de 30 de Julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado.

 4954 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se convoca 
concurso de acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades, el artículo 14 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de Julio, que regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y el artículo 180 y siguientes del Decreto 225/2003, de 23 de 
Septiembre, mediante el cual se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, este rectorado ha resuelto,

Primero.–Convocar concurso de acceso para proveer las plazas 
que figuran en el anexo 1 de esta resolución y que se regirá por lo 
que dispone la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de univer-
sidades, el Real Decreto 774/2002, de 26 de Julio, mediante el cual 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
docentes universitarios (RDH), los Estatutos de la Universidad Poli-
técnica de Cataluña (EUPC) y el Reglamento para los concursos de 
acceso a los cuerpos docentes universitarios de la UPC (RCACDU) 
publicado en la web de la UPC (www.upc.es/concursos) que se con-
sidera una más de las bases de la convocatoria y, con carácter suple-
torio, lo que prevé la legislación general civil del Estado.

Segundo.–Para ser admitido en este concurso, es necesario estar 
en posesión de los requisitos generales establecidos para el ingreso a 
la función pública.

Además de los requisitos generales, los candidatos han de cum-
plir los requisitos específicos que se indican en los artículos 15
del RDH y 4 del RCACDU, de conformidad con lo que se regula.

Estos requisitos se han de poseer en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y se han de mantener hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

Tercero.–Los que deseen tomar parte en el concurso de acceso 
han de enviar la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cataluña, por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de Enero en el plazo de veinte días naturales a partir del 
siguiente de la publicación de esta convocatoria en el BOE, presen-
tando una solicitud debidamente cumplimentada, según el modelo 
que se adjunta como anexo 2, junto con los documentos siguientes:

a) Fotocopia del DNI, del pasaporte o de la tarjeta de iden-
tidad.

b) Documento acreditativo conforme se encuentra en alguna de 
las situaciones previstas en el apartado b) del artículo 4 del RCACDU 
y, si es necesario, que no incurre en la limitación establecida en el 
apartado c) de mencionado artículo.

Las personas aspirantes han de abonar a la UPC la cantidad
de 45,10 euros en concepto de derechos de examen. El pago se ha 
de efectuar en la cuenta corriente 2100-3648-99-2500001536 de la 


